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ASAMBLEA NACIONAL 

TEXTO DE LA LEY Nº. 853 "LEY PARA LA 
TRANSFORMACIÓN Y DESARROLLO DE 

LA CAFICULTURA'', CON SUS REFORMAS 
INCORPORADAS 

"El Presidente de la República de Nicaragua 

A sus habitantes, Sabed: 

Que, 
LA ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

Ha ordenado la siguiente: 

LEY Nº. 853 

LEY PARA LA TRANSFORMACIÓN Y DESARROLLO DE 
LA CAFICULTURA 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES, 

NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1 Naturaleza. 
La naturaleza de la presente ley es promover y defender el interés 
nacional en relación con el fomento y desarrollo de la actividad 
cafetalera, así como consensuar los intereses de todos los agentes 
que participan en la actividad. 

Art. 2 Objeto. 
El objeto de esta ley, es la transformación y desarrollo de la 
caficultura que conduzca a una mayor producción, productividad e 
ingresos de manera sostenible en armonía con el medio ambiente, 
con el concurso de todos los agentes que participan en la actividad 
de la caficultura para contribuir a mejorar el nivel de vida de 
sus familias, así mismo el ordenamiento de todas las actividades 
de producción, beneficiado, procesamiento, industrialización y 
comercialización del café producido en el territorio nacional. 

Art. 3 Definiciones. 

CAPÍTULO 11 
DEFINICIONES 

Para los efectos de aplicación de la presente Ley se establecen 
las definiciones básicas siguientes: 

1 )  Año cafetalero: Es el período comprendido entre el primero 
de octubre de un año y el treinta de septiembre del año siguiente. 

2)Aporte: Valor en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 
al tipo de cambio oficial publicado por el Banco Central de 
Nicaragua, de la contribución por quintal exportado depositado 
en las cuentas del Fondo para la Transformación y Desarrollo de 
la Caficultura (FTDC) para financiar el Programa Nacional de 
Transformación y Desarrollo de la Caficultura. 

3) Beneficiador: Es la persona natural o jurídica inscrita en 
el Registro Único de la Caficultura en Nicaragua, que opere 
a cualquier título legal una o varias unidades agroindustriales 

destinadas a la transformación de café en uva o cereza fresca 
a pergamino; de pergamino o cereza seca a café oro; o ambos. 

4) PRODUZCAMOS: Banco de Fomento a la Producción. 

5) Café Exportable: Es todo café que de acuerdo a los estándares 
de calidad establecidos, pueda ser objeto de contratos de venta 
al exterior. 

6) CCTC: Certificados de Créditos para la Transformación de 
la Caficultura. 

7) CETREX: Centro de Trámites de las Exportaciones. 

8) Comprador en el Exterior: Persona natural o jurídica 
domiciliada en el exterior, quien compra café a Nicaragua para 
su posterior exportación al país que éste designe en el respectivo 
contrato. 

9) CONATRADEC: Comisión Nacional para la Transformación 
y Desarrollo de la Caficultura. 

10) CONACAFE: Es el Consejo Nacional del Café. 

1 1 )  CTNC: Comité Técnico Nacional para la Transformación y 
Desarrollo de la Caficultura. 

12) Exportador :  Es toda persona natural o jurídica que 
comercializa café al exterior y que está inscrita como tal en el 
Registro Único de la Caficultura en Nicaragua. 

13) Exportación de Café: Es toda salida del territorio aduanero del 
país, de café en oro o procesado, cuya clase, tipo, calidad y peso 
de embarque corresponda al declarado en el contrato respectivo 
y amparado en los formatos de exportación y el CETREX. 

14) Fideicomiso: Operación en virtud de la cual el Fideicomitente 
transmite la titularidad sobre un bien o conjunto de bienes o derechos 
determinados al Fiduciario, quien se obliga a administrarlos 
a favor del beneficiario y transmitirlos al Fideicomisario y al 
Fideicomitente cuando se cumpla con un plazo, condición u otra 
causa de extinción de la obligación. 

1 5) Fideicomiso del Café: Es el fideicomiso constituido por el 
CONATRADEC en el Banco de Fomento a la Producción para 
administrar los aportes al FTDC. 

1 6) FTDC: Fondo para la Transformación y Desarrollo de la 
Caficultura. 

1 7) GRUN: Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional. 

1 8) INTA: Instituto Nicaragüense de Tecnología Agropecuaria. 

19) MAGFOR: Ministerio Agropecuario y Forestal. 

20) MEFCCA: Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa. 

21) MIFIC: Ministerio de Fomento Industria y Comercio. 

22) PPRI: Precio Promedio de Referencia Internacional del Año 
Cafetalero. 
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23) Productor: Es el agente económico, pequeño, mediano o grande 
que se dedica a la producción cafetalera individual o asociado. 

24) PNTDC: Programa Nacional de Transformación y Desarrollo 
de la Caficultora. 

25) RUCN: Registro Único de la Caficultora de Nicaragua, que se 
utiliza para inscribir y operar en toda la cadena de la caficultora a 
todos los agentes económicos, entre los que destacan productores, 
comercializadores internos, beneficiadores y exportadores. 

26) TCTC: Título Contingente de Transformación de la Caficultora. 

27) TFTC: Es el Título de Financiamiento para la Transformación 
de la Caficultora. 

28) UATC: Unidad de Asistencia Técnica de la Caficultora. 

29) Zonas cafetaleras: Jinotega, Matagalpa, Nueva Segovia, 
Estelí, Madriz, Boaco, Pacífico Central (Granada, Masaya, Carazo, 
Chinandega, Rivas) y Managua. 

CAPÍTULO III 
DEL FOMENTO Y DESARROLLO A LA CAFICULTURA 

Art. 4 Fomento y Desarrollo. 
Para el fomento y desarrollo de la caficultora se crea el Fondo 
para la Transformación y Desarrollo de la Caficultura (FTDC), 
el cual estará constituido por los recursos provenientes de las 
exportaciones de café, de los rendimientos de las inversiones 
del mismo y otras fuentes, el que estará orientado a respaldar 
el Programa Nacional de Transformación y Desarrollo de la 
Caficultora (PNTDC), para los productores de café existentes a 
la entrada en vigencia de la presente Ley y que se inscriban en 
el RUCN. 

Una vez cumplido el objetivo inicial para el cual ha sido creado 
éste fondo, el mismo deberá continuar siendo utilizado y 
administrado bajo criterios de sostenibilidad y rentabilidad, con 
el fin de continuar apoyando el desarrollo y fortalecimiento de 
la caficultora nacional. 

En el corto plazo el FTDC respaldará los Títulos de Financiamiento 
para la Transformación de la Caficultora (TF TC) que se emitan 
para financiar el Programa de semilla, de Asistencia Técnica e 
Inversiones Tecnológicas, Laboratorio y Análisis de Suelos, así 
como los Certificados de Crédito para la Transformación de la 
Caficultora (CCTC) y aportes a organismos internacionales en 
el ámbito de la caficultora. 

Art. 5 Constitución del Fondo de Transformación y Desarrollo 
de la Caficultora. 
El FTDC será constituido con los aportes en dólares que se 
obtengan por cada quintal exportado de café durante cada año 
calendario, conforme la siguiente metodología y los criterios de 
precios de referencia: 

1 )  El "Precio Promedio de Referencia Internacional del Año 
Cafetalero (PPRI)" es el promedio diario de los precios de las 
tres posiciones inmediatas de cada día, de las cotizaciones del 
Contrato "C" de la Bolsa de Nueva York del quintal de café. 
Para la construcción del PPRI se tomará el período del primero 
de octubre al treinta de septiembre del año cafetalero anterior al 

año calendario del aporte al F TDC. 

2) Los aportes para la constitución del FTDC seguirían conforme 
la tabla siguiente: 

Rangos del Precio Promedio Aportes por quintal de 
de Referencia Internacional café exportado 

US$140 ó menos US$ l .OO 

Sobre US$ l 40 hasta US$ l 65 US$2.00 

Sobre US$165 hasta US$185 US$3.00 

Más US$185 US$4.00 

3) Para el año cafetalero 20 1 3/2014,  el Precio Promedio de 
Referencia Internacional del año Cafetalero (PPRI) se determinará 
en base al promedio de las tres posiciones inmediatas de diciembre, 
marzo y mayo de la cotización del Contrato "C" de la Bolsa de 
Nueva York del último día hábil del mes de septiembre de 2013 ,  
el cual estará vigente para los aportes que se  efectuarán durante 
el año calendario 20 1 4. 

4) El Ministerio de Fomento, Industria y Comercio dará seguimiento 
y divulgará periódicamente la evolución del Precio Promedio de 
Referencia Internacional del café y publicará el primer día hábil 
del mes de octubre de cada año el Precio Promedio de Referencia 
Internacional del Año Cafetalero (PPRI), vigente para determinar 
los aportes al FTDC en el año calendario siguiente. 

CAPÍTULO IV 
DE LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL 

PARA LA TRANSFORMACIÓN Y DESARROLLO DE LA 
CAFICULTURA (CONATRADEC) 

Art. 6 Creación de la Comisión Nacional para la Transformación 
y Desarrollo de la Caficultora. 
Créase la Comisión Nacional para la Transformación y Desarrollo 
de la Caficultora (CONATRADEC), como el órgano competente 
y responsable de administrar el FTDC. 

La Comisión estará conformada por los o las titulares de los 
siguientes Ministerios e Instituciones: Ministerio Agropecuario, 
Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y 
Asociativa, Ministerio de Fomento, Industria y Comercio e Instituto 
Nicaragüense de Tecnología Agropecuaria. Asimismo, formarán 
parte de esta Comisión ocho (8) representantes del sector privado 
seleccionados de la siguiente manera: 

1 )  Un integrante propuesto por los financiadores del PN TDC. 
2) Un integrante propuesto por los exportadores de café. 
3) Dos integrantes propuestos por el Consejo  Superior de la 
Empresa Privada. 
4) Cuatro integrantes propuestos por productores cafetaleros; de los 
cuales uno será propuesto por la Unión Nacional de Agricultores y 
Ganaderos, uno propuesto por el sector cooperativo de productores 
de café, uno propuesto por el Consejo Superior de la Empresa 
Privada, y uno propuesto por la Unión de Productores de Nicaragua. 

El sector privado presentará ternas al Presidente de la República 
de Nicaragua, para la elección de cada uno de los integrantes 

6316 

www.enriquebolanos.org


04-08-14 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 145 

propuestos. La persona titular del Ministerio Agropecuario, 
coordinará la CONATRADEC y será su representante legal. Las 
decisiones de la CONATRADEC se tomarán por consenso. 

Art. 7 Funciones de la CONATRADEC. 
Son funciones de la CONATRADEC, las siguientes: 

l )  Implementar el Programa Nacional de Transformación y 

Desarrollo de la Caficultura (PNTDC); · 

2) Formular e impulsar un Plan de Producción y Financiamiento 
del café arábigo, en las zonas potencialmente adecuadas; 

3) Administrar el FTDC por medio del Fideicomiso; 

4) Coordinar la implementación del Programa de Semilla del 
PNTDC y el mecanismo de su financiamiento, así como asignar 
los recursos de este Programa al INTA y MAGFOR de acuerdo 
al Programa; 

5) Coordinar la implementación del Programa de Asistencia 
Técnica del PNTDC y su mecanismo de financiamiento; 

6) Coordinar la implementación del programa de Inversión en 
Tecnología y Análisis de Suelos y su mecanismo de financiamiento; 

7) Aprobar las Cartas Tecnológicas de las diferentes actividades 
productivas consideradas en el PNTDC; 

8) Establecer las normativas, procedimientos crediticios y el 
esquema de financiamiento del PNTDC; 

9) Evaluar y proponer reformas al PNTDC y al FTDC. La 
evaluación a la primera etapa del Programa se hará durante el 
año cafetalero 20 1 7/20 1 8 ; 

l O) Contribuir en la participación de Nicaragua en organizaciones 
regionales e internacionales que brinden cooperación y asistencia 
en materia cafetalera; 

1 1 ) Divulgar la Auditoría Externa Anual del uso de los recursos 
del PNTDC; 

1 2) Aprobar el reglamento interno para su funcionamiento; 

CAPÍTULO V 
DEL COMITÉ TÉCNICO NACIONAL PARA LA 
TRANSFORMACIÓN Y DESARROLLO DE LA 

CAFICULTURA (CTNC) 

Art. 8 Creación del Comité Técnico Nacional para la 
Transformación y Desarrollo de la Caficultura. 
Créase el Comité Técnico Nacional para la Transformación y 

Desarrollo de la Caficultura (CTNC) para la implementación del 
PNTDC, el que estará conformado por especialistas delegados de 
las instituciones del GRUN y el sector privado que componen la 
CONATRADEC, el representante del Fideicomiso participa como 
miembro con voz pero sin voto. El Comité estará coordinado por el 
representante del MAGFOR. La sede del CNTC será el MAGFOR. 

Art. 9 Funciones del Comité Técnico Nacional para la 
Transformación y Desarrollo de la Caficultura. 
Son funciones del Comité Técnico Nacional para la Transformación 

y Desarrollo de la Caficultura, las siguientes: 

l )Asesorar a la CONATRADEC en la implementación del PNTDC; 

2) Formular y proponer reformas a la CONATRADEC; 

3) Contribuir, a través de las estructuras del GRUN en el territorio, 
con los técnicos de la UATC a la incorporación de los productores 
al PNTDC; 

4) Supervisar y asesorar a los técnicos de la UATC en la aplicación 
y seguimiento del uso del financiamiento y las Cartas Tecnológicas; 

5) En coordinación con el Administrador del Fideicomiso, podrá 
definir e implementar un sistema de control seguimiento y 

evaluación de los créditos otorgados, áreas financiadas para los 
distintos componentes, desembolsos y recuperaciones, emisión 
de CCTC, entre otros elementos del PNTDC; 

6) Formular, proponer reformas e implementar el Programa de 
Semilla. El coordinador de este programa será el INTA con la 
colaboración de las áreas relacionadas del MAGFOR y MEFCCA; 

7) Formular, proponer reformas e implementar el Programa de 
Asistencia Técnica para todos los productores acogidos al PNTDC; 

8) Formular, proponer reformas e implementar el Programa de 
Inversión en Tecnología y Análisis de Suelos; 

9) Propiciar la asimilación y difusión de la cooperación y asistencia 
brindada por organismos regionales e internacionales en materia 
cafetalera; 

l O) Coordinar en lo que corresponda con la Secretaria Ejecutiva 
de CONACAFE; 

1 1 )  Proponer para aprobación a la CONATRADEC la normativa 
de Funcionamiento del CTNC; y 

1 2) Otras que le sean delegadas por la CONATRADEC. 

CAPÍTULO VI 
DEL FIDEICOMISO PARA LA TRANSFORMACIÓN Y 

DESARROLLO DE LA CAFICULTURA 

Art. 10 De la CONATRADEC. 
La C ONATRADEC constituirá el F ideicomiso para la  
implementación del PNTDC, e l  que se  fondeará con los recursos 
provenientes del FTDC. Por disposición de la CONATRADEC, 
la administración del Fideicomiso estará a cargo del Banco de 
Fomento a la Producción. 

Art. 11 Aportes del Fondo. 
Los aportes para constituir el F TDC, serán enterados y depositados 
en las cuentas que para tal fin aperture el Fiduciario del Fideicomiso 
del café. 

CAPÍTULO VII 
DEL TÍTULO Y LOS CERTIFICADOS PARA LA 

TRANSFORMACIÓN Y DESARROLLO 
DE LA CAFICULTURA 

Art. 12 Emisión de Títulos. 
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En la emisión de Títulos y Certificados para la Transformación 
y Desarrollo de la Caficultura, la CONATRADEC otorgará al 
Banco de Fomento de la Producción, como fideicomisario del 
FTDC las siguientes facultades: 

l )  Administrar en Fideicomiso el FTDC; 

2) Emitir Título Contingente de Transformación de la Caficultura 
(TCTC) en el marco del PNTDC. El cual tendrá un carácter de 
contingencia, con una cobertura de hasta el treinta por ciento por 
cada uno de los créditos otorgados para rehabilitación y renovación, 
hasta un máximo de Diez Mil Dólares de los Estados Unidos de 
América (US$ 1 0,000.00) por productor. 

3) Emitir, teniendo como respaldo el Fideicomiso del FTDC, los 
Certificados de Créditos para la Transformación de la Caficultura 
(CCTC) del PNTDC, con una cobertura de hasta el treinta por 
ciento por cada uno de los créditos para rehabilitación y renovación, 
hasta un máximo de Diez Mil Dólares de los Estados Unidos de 
América (US$ 1 0,000 .00) por productor. 

4) El TCTC respaldará inicialmente los CCTC en tanto el 
Fideicomiso alcance el cien por ciento de cobertura del monto 
por el cual fue emitido el TCTC. 

5) Emitir, teniendo como respaldo el Fideicomiso del FTDC, los 
Títulos de Financiamiento de Transformación de la Caficultura 
(TFTC) de mediano plazo, para financiar los costos iniciales del 
Programa de Semilla, Unidad de Asistencia Técnica, Inversión 
Tecnológica y Análisis de Suelo, así como la participación en 
organizaciones regionales e internacionales de cooperación y 
asistencia en el ámbito cafetalero. 

6) Redimir los CCTC de acuerdo a las condiciones que en este 
se establezcan. 

7) Coordinar con el CTNC del PNTDC para el cumplimiento de 
los objetivos del Fideicomiso. 

8) Administrar la UATC, en coordinación con el CTNC. 

CAPÍTULO VIII 
CREACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE LA UNIDAD DE 
ASISTENCIA TÉCNICA DE LA CAFICULTURA (UATC) 

Art. 13 Creación de la Unidad de Asistencia Técnica de la 
Caficultora. 
Créase la Unidad de Asistencia Técnica de la Caficultura (UATC) 
la que estará conformada por profesionales y técnicos especialistas 
en el ámbito de la Caficultura. 

Art. 14 Presupuesto de la UATC. 
El presupuesto de la UATC durante la vigencia del Programa se 
financiará con los recursos obtenidos de la colocación del TFTC 
que para tal fin emitirá el Banco de Fomento a la Producción, como 
administrador del FTDC y teniendo como garantía el Fideicomiso. 
Asimismo, formará parte de su presupuesto toda cooperación 
financiera y técnica que reciba el Programa para este fin. 

Art. 15 Funciones de la UATC. 
Son funciones de la Unidad de Asistencia Técnica de la Caficultura, 
las siguientes: 

1 )  Asistir a los productores en el proceso de inscripción o 
actualización del formato del Registro Único de la Caficultura de 
Nicaragua y de los formularios para la gestión del crédito; 

2) Contribuir en la gestión que realice el productor para la solución 
de los problemas que puedan presentarse y que obstaculicen el 
acceso al crédito; 

3) Brindar asistencia técnica en la utilización del crédito de acuerdo 
a las Cartas Tecnológicas del PNTDC, la aplicación de las buenas 
y mej ores prácticas productivas agroforestales y de manufactura, 
en armonía con el medio ambiente; 

4) Implementar el Programa de Asistencia Técnica que impulsa 
el CTNC; y 

5)  Colaborar con el CTNC y sus delegados territoriales en la 
implementación del PNTDC. 

CAPÍTULO IX 
DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 16 Del CONACAFE y CONATRADEC. 
El CONACAFE y la CONATRADEC se coordinarán y desarrollarán 
todas sus actividades para la aplicación efectiva de la Ley, 
además deberán establecer relaciones de cooperación, consulta e 
intercambio de información permanente. 

CAPÍTULO X 
DISPOSICIONES FINALES 

Art. 17 Reglamentación. 
La presente Ley será reglamentada de conformidad a lo previsto 
en el numeral 1 O del artículo 1 50 de la Constitución Política de 
la República de Nicaragua. 

Art. 18 Vigencia. 
La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial. 

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de diciembre del afio dos mil trece.-Ing. René Núflez 
Téllez, Presidente de la Asamblea Nacional. - Lic. Alba Palacios 
Benavidez, Secretaria de la Asamblea Nacional. 

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y 
Ejecútese. Managua, trece de diciembre del afio dos mil trece. 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua". 

Este texto contiene las modificaciones aprobadas por la Asamblea 
Nacional el veinticinco de junio del afio dos mil catorce, por 
Ley N°. 8 7 1 ,  "Ley de Reforma a La Ley N°. 853 "Ley para la 
Transformación y Desarrollo de la Caficultura" , publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N°. 1 24 del 4 de julio del 20 14, que reforma 
el artículo 6 y se ordena que el texto íntegro de esta Ley con las 
reformas incorporadas, sea publicada en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de julio del afio dos mil catorce. (f) lng. René Núñez 
Téllez, Presidente de la Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios 
Benavidez, Secretaria de la Asamblea Nacional. 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

CONTADORES PÚBLICOS AUTORIZADOS 

Reg. 14516 - M. 80423 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No.175-2014 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 

6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio, el Acuerdo Ministerial No. 371-2010 del 
cinco del agosto del año dos mil diez, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Licenciado ALDO ELI GUERRA ALMENDAREZ, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 001-
240187-00llQ, presentó ante esta División de Asesoría Legal 
solicitud de autorización para el ejercicio de la profesión de 
Contador Público, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: Título de Licenciado en Contaduría Pública, 
extendido por la Universidad de Managua, el día veinte de junio 
del año dos mil trece, registrado con el No: 477; Página:239; 
Tomo: 11; del Libro de Registro de Títulos de esa Universidad, 
ejemplar de La Gaceta No. 162 del veintiocho de agosto del 
año dos mil trece, en el que publicó certificación de su titulo; 
Garantía de Contador Público No. FIA-020256-0 extendida por 
Seguros América, a los dieciséis días del mes de julio del año dos 
mil catorce, y Constancia del Colegio de Contadores Públicos 
de Nicaragua, emitida a los ocho días del mes de julio del año 
dos mil catorce. 

11 

Que conforme constancia emitida por el Licenciado Geovani 
Rodríguez Orozco, en su calidad de Secretario de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
demuestra ser afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el 
número perpetuo 3560 siendo un depositario de Fe que se ajusta 
a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad académica y 
práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar al Licenciado ALDO ELI GUERRA 
ALMENDAREZ, para el ejercicio de la Profesión de Contador 
Público durante un quinquenio que inicia el quine de julio del 
año dos mil catorce y finalizará el catorce de julio del año dos 
mil diecinueve. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 

presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los quince días del mes de ju
lio del año dos mil catorce. (f) Héctor Mario Serrano Guillén, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 14515 - M. 45699 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No.163-2014 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 

6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio, el Acuerdo Ministerial No. 371-201 O del 
cinco del agosto del año dos mil diez, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Licenciado MARCO ALI SILVA ARGEÑAL, identificado 
con cédula de identidad ciudadana número: 001-190688-0012H, 
presentó ante esta División de Asesoría Legal solicitud de 
autorización para el ejercicio de la profesión de Contador Público, 
adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: Título 
de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, extendido por la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, el día veintinueve 
de noviembre del año dos mil diez, registrado con el No. 514; 
Página; 257; Tomo: X; del Libro de Registro de Títulos de esa 
Universidad, ejemplar de La Gaceta No. 101 del dos de junio 
del año dos mil once, en el que publicó certificación de su titulo; 
Garantía de Contador Público GDC-8016 extendida por el Instituto 
Nicaragüense de Seguros y Reaseguros INISER, a los trece días 
del mes de noviembre del año dos mil trece, y Constancia del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a los siete 
días del mes de abril del año dos mil catorce. 

11 

Que conforme constancia emitida por el Licenciado Geovani 
Rodríguez Orozco, en su calidad de Secretario de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
demuestra ser afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el 
número perpetuo 2957 siendo un depositario de Fe que se ajusta 
a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad académica y 
práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar al Licenciado MARCO ALI SILVA 
ARGEÑAL, para el ejercicio de la Profesión de Contador Público 
durante un quinquenio que inicia el veintisiete de junio del año 
dos mil catorce y finalizará el veintiséis de junio del año dos 
mil diecinueve. 
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SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintisiete días del mes de 
junio del afio dos mil catorce. (f) Héctor Mario Serrano Guillén, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 14858- M.293 1 965 -Valor C$ 95 .00 

Acuerdo C.P.A. No. 155-2014 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No . 94 del treinta de abril del afio 1 959 
y los artículos 3 ,  5 ,  6 ,  1 9 , 22, 25 ,  28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ejercicio, el Acuerdo 
Ministerial No. 371-201 O del cinco del agosto del afio dos mil diez, 
para autorizar el ejercicio de la Profesión de Contador Público, 
previo cumplimiento de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que la Licenciada SOCORRO DEL CARMEN BOJORGE 
SANTAMARIA, identificada con cédula de identidad ciudadana 
número:001-161263-0002Q, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal solicitud de autorización para el ejercicio de la 
profesión de Contador Público, adjuntando para tales efectos la 
siguiente documentación: Título de Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas, extendido por la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología, a los catorce días del mes de noviembre 
del afio dos mil doce, registrado con el No: 622; Pagina: 622; 
Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de esa Universidad, 
ej emplar de La Gaceta No.l del lunes siete de enero del afio 
dos mil trece, en el que publicó certificación de su titulo; 
Garantía de Contador Público GDC-800018 extendida por el 
Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER a los 
dos días del mes de junio del afio dos mil catorce, y Constancia 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a 
los treinta y un días del mes de marzo del año dos mil catorce. 

11 

Que conforme constancia emitida por el Licenciado Geovani 
Rodríguez Orozco, en su calidad de Secretario de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
demuestra ser afiliada activa de ese colegio, inscrita bajo 
el número perpetuo 3458 s iendo una deposi taria de Fe 
que s e  aj usta a los preceptos legales, solvencia m oral, 
capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar a la Licenciada SOCORRO DEL 
CARMEN BOJORGE SANTAMARIA, para el ejercicio de la 
Profesión de Contador Público durante un quinquenio que inicia 
el diez de junio del afio dos mil catorce y finalizará el nueve de 
junio del afio dos mil diecinueve. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de junio 
del afio dos mil catorce. 

(t) Héctor Mario Serrano Guillén, Director de Asesoría Legal. 

Reg. 1 4729 - M.80963 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 171-2014 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la 
Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril del afio 1959 
y los artículos 3, 5, 6, 1 9, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de 
la Profesión de Contador Público y su Ej ercicio, el Acuerdo 
Ministerial No. 3 7 1 -201 O del cinco del agosto del afio dos mil diez, 
para autorizar el ejercicio de la Profesión de Contador Público, 
previo cumplimiento de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Licenciado FRANCISCO GERMAN URBINA PO VEDA, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 281-
101045-0000E, presentó ante esta División de Asesoría Legal 
solicitud de renovación de autorización para el ejercicio de la 
profesión de Contador Público, adjuntando para tales efectos 
la siguiente documentación: Acuerdo Ministerial No. 350-2009 
emitido por el Ministerio de Educación, a los quince días del mes 
de julio del afio dos mil nueve, mediante el cual se autorizó al 
solicitante el ejercicio de la profesión de Contador Público por 
un quinquenio que finalizará el catorce de j ulio del afio dos mil 
catorce. Garantía de Contador Público GDC-800056 extendida por 
el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER a los 
ocho días del mes de julio del año dos mil catorce y Constancia 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a 
los veinticinco días del mes de junio del afio dos mil catorce. 

11 

Que conforme constancia emitida por el Licenciado Geovani 
Rodríguez Orozco, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva 
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del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser 
afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 492 
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos legales, 
solvencia moral, capacidad académica y práctica profesional 
correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO : Autorizar al Licenciado FRANCISCO GERMAN 
URBINA PO VEDA, para el ejercicio de la Profesión de Contador 
Público durante un quinquenio que inicia el quince de julio del 
año dos mil  catorce y finalizará el día catorce de julio del año 
dos mil diecinueve. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes de julio 
del año dos mil catorce. (f) Héctor Mario Serrano Guillén, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 1 4728 - M.8099 1 - Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 155-2014 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1 959 y los artículos 3, 5 ,  
6, 1 9, 22, 25 ,  2 8  y 29 del Reglamento d e  l a  Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio, el Acuerdo Ministerial No. 3 7 1 -20 1 0  del 
cinco del agosto del año dos mil diez, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Licenciado VALENTIN CENTENO REYES, identificado 
con cédula de identidad ciudadana número: 001-251056-0048K, 
presentó ante esta División de Asesoría Legal solicitud de 
renovación de autorización para el ejercicio de la profesión de 
Contador Público, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: Acuerdo Ministerial No. 0038-2004 emitido 
por el Ministerio de Educación, a los diecinueve días del mes de 
febrero del año dos mil cuatro, mediante el cual se autorizó al 
solicitante el ejercicio de la profesión de Contador Público por 
un quinquenio que finalizó el nueve de febrero del año dos mil 
nueve. Garantía de Contador Público GDC-800023 extendida por 
el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros INISER, a los 
cinco días del mes de junio del año dos mil catorce y Constancia 

del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a los 
veintinueve días del mes de abril del año dos mil catorce. 

11 

Que conforme constancia emitida por el Licenciado Geovani 
Rodríguez Orozco, en su calidad de Secretario de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
demuestra ser afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el 
número perpetuo 1530 siendo un depositario de Fe que se ajusta 
a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad académica y 
práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar al Licenciado VALENTIN CENTENO 
REYES, para el ejercicio de la Profesión de Contador Público 
durante un quinquenio que inicia el veinte de junio del año dos 
mil catorce y finalizará el día diecinueve de junio del año dos 
mil diecinueve. 

SEGUNDO:Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de junio 
del año dos mil catorce. (f) Héctor Mario Serrano Guillén, 
Director de Asesoría Legal. 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Reg. 1 4727 - M. 8098 1 - Valor C$ 380.00 

MINISTERIO DE FOMENTO, INDUSTRIA Y COMERCIO 
-MIFIC-

CONSULTA PÚBLICA DE NORMAS TÉCNICAS 

La Secretaria Ejecutiva de la Comisión Nacional de Normalización 
Técnica y Calidad, en cumplimiento del Arto.6 numeral 1 1  del 
Reglamento para la Elaboración y Aprobación de Normas Técnicas 
Obligatorias y Voluntarias Nicaragüenses, por este medio hace 
del conocimiento a la ciudadanía en general, que se someten 
a Consulta Pública la siguientes Norma Técnica Obligatoria 
Nicaragüense (NTON). 

1) NTON 07 001 - 14 Norma Técnica Obligatoria Nicaragüense. 
Exigencias Metrológicas para pesas de las Clases E1, E2, F 1, 

Fz, MI, M1.2• Mz, Mz.3 y M3 

OBJETO 
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Esta norma contiene requisitos técnicos (por ejemplo, principales 
características físicas) y metrológicas para las pesas utilizadas: 
a) Como patrones para la verificación de instrumentos de pesaje; 
b) Como patrones para la verificación o calibración de 

pesas de una clase de menor exactitud; 
c) Con instrumentos de pesaje.  

CAMPO DE APLICACIÓN 

Esta norma se aplica a pesas con valores nominales de masa de 1 
mg a 5 000 kg en las clases de exactitud E1, E2, FI' 

F2, M1, M l -2, 
M2, M2-3 Y M3. 

1 . 1  Clase de exactitud mínima de pesas 
La clase de exactitud de las pesas utilizadas como patrones para 
la verificación de pesas o instrumentos de pesaj e  deben estar 
de acuerdo con los requisitos de las Recomendaciones OIML 
pertinentes. 

1 . 1 . 1  Clase E1: Pesas utilizadas para asegurar la trazabilidad 
entre los patrones nacionales de masa (con valores derivados del 
Prototipo Internacional del kilogramo) y pesas de clase E2 y menor. 
Las pesas o juegos de pesas de clase E1 deben ir acompañadas de 
un certificado de calibración (véase 1 6.2 .2 . 1  ). 

1 . 1 . 2 Clase E1: Pesas para ser utilizadas en la verificación o 
calibración de pesas de clase F 1 y con instrumentos de pesaje de 
clase de exactitud especial l. Las pesas o juegos de pesas de clase 
E2 deben ir acompafiados de un certificado de calibración (véase 
1 6.2 .2.2). Pueden utilizarse como pesas de clase E1 si cumplen con 
los requisitos de rugosidad superficial, susceptibilidad magnética 
y magnetización de las pesas de clase E1 y, si su certificado de 
calibración proporciona los datos apropiados especificados en 
1 6.2.2. 1 .  

1 . 1 .3 Clase F1 : Pesas para ser util izadas en la verificación o 
calibración de pesas de clase F 2 y con instrumentos de pesaje de 
clase de exactitud especial 1 y clase de exactitud alta 11. 

1 . 1 . 4 Clase E1: Pesas para ser utilizadas en la verificación o 
calibración de pesas de clase M1 y posiblemente M2• También 
para ser utilizadas en transacciones comerciales importantes (por 
ejemplo, metales preciosos y piedras) con instrumentos de pesaje 
de clase de exactitud alta 11. 

1 . 1 . 5 Clase M1: Pesas para ser util izadas en la verificación o 
calibración de pesas de clase M2 y con instrumentos de pesaje 
de clase de exactitud media III .  

1 . 1 .6 Clase M1: Pesas para ser util izadas en la verificación o 
calibración de pesas de clase M3 y en transacciones comerciales 
generales y con instrumentos de pesaje de clase de exactitud 
media III .  

1 . 1 .  7 Clase M1: Pesas para ser utilizadas con instrumentos de pesaje 
de clase de exactitud media 111 y clase de exactitud ordinaria 1111. 

1 . 1 . 8 Clases M:l.:l�l::l: Pesas de 50 kg a 5 000 kg de menor 
exactitud para ser utilizadas con instrumentos de pesaje de clase 
de exactitud media 111. 

Nota: El error de una pesa util izada para la verificación de un 
instrumento de pesaje no debe ser superior a 1 /3 del error máximo 

permisible para dicho instrumento. Estos valores son mencionados 
en la sección 3 .7 . 1  de OIML R 76 (1 992) Instrumentos de Pesaj e  
No Automáticos. 

2] NTON 11 044 - 14 Biosólidos para uso en la producción 
agropecuaria y forestal. Requisitos niveles máximos permisibles 

OBJETO 

Establecer las especificaciones técnicas, requ1s1tos y niveles 
máximos permisibles (contaminantes) de biosólidos destinados 
para el uso agropecuario y forestal, provenientes de las Plantas 
de Tratamiento de aguas residuales municipales. 

CAMPO DE APLICACIÓN 

Esta norma aplica a las personas naturales o jurídicas que generan 
biosólidos provenientes de las Plantas de Tratamiento de aguas 
residuales municipales para uso de enmiendas de suelo, mezcla de 
sustratos y/o suplemento nutricional en unidades de producción 
agropecuaria y forestal convencionales, en transición u orgánica. 

3] NTN 04 039-14 (Primera parte) (ISO/IEC 17050-1) 
Evaluación de la conformidad. Declaración de conformidad 
del proveedor Parte 1: Requisitos generales 

OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Esta parte de la Norma ISO/IEC 1 7050 especifica los requisitos 
generales para la declaración de conformidad de un proveedor 
en los casos en que es deseable, o necesario, que la conformidad 
de un obj eto con requisitos especi ficados sea atestada, 
independientemente del sector involucrado. Para el propósito de 
esta parte de la Norma ISO/IEC 1 7050, el objeto de la declaración 
de conformidad puede ser un producto, proceso, sistema de gestión, 
persona u organismo. 

Esta parte de la Norma ISO/IEC 1 7050 no define ningún objeto 
particular para la declaración de conformidad. 

En lugar de "declaración de conformidad del proveedor'', se 
puede utilizar el término "declaración de conformidad" cuando 
corresponda. 

4] NTN 04 039-14 (Segunda Parte) (ISO/IEC 17050-2) 
Evaluación de la conformidad. Declaración de conformidad 
del proveedor Parte 2: Documentación de apoyo 

OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Esta parte de la Norma ISO/IEC 1 7050 especifica los requisitos 
generales para que la documentación de apoyo conforme una 
declaración de conformidad del proveedor, como se describe en 
la Norma ISO/IEC 1 7050- 1 .  

Para el propósito de esta parte de l a  Norma ISO/IEC 1 7050, e l  
objeto de la declaración de  conformidad puede ser un  producto, 
proceso, sistema de gestión, persona u organismo. 
En lugar de "declaración de conformidad del proveedor'', se 
puede uti lizar el término "declaración de conformidad" cuando 
corresponda. 

5] NTN 10 002-14 (UNE-216501) Auditorías Energéticas 
Requisitos. 
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OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Esta norma establece los requisitos que debe tener una auditoría 
energética para que realizada en distintos tipos de organización, 
pueda ser comparable y describa los puntos clave donde se puede 
influir para la mejora de la eficiencia energética, la promoción del 
ahorro energético y evitar emisiones de gases de efecto invernadero. 

Esta norma es aplicable a las auditorías energéticas que se realicen 
en cualquier tipo de organización que utilice energía en cualquiera 
de sus formas, independientemente de su tamafio y actividad. 

Disposición 
MIFIC: Dirección de Normalización y Metrología 

(f) Sara Maria Zavala, Secretaria Ejecutiva. Comisión Nacional 
de Normalización Técnica y Calidad. 

Km 3 Y:i Carretera a Masa ya, Costado Este del Hotel Intercontinental 
Metrocentro 
Te! :  22489300 Ext. 2209 
Fax: 22 489300, 22 670 1 6 1  Ext. 2228 
E-mail: nsolano@mific.gob.ni; imartinez@mific.gob.ni 
Sitio Web: 
h t tp:/ / w w w . m i f i c . g o b . n i/ 

O U E E  S E L S I  S T E M A N  A CI O N  A L D E L A C A LI D A D/ 
S I S  T E M A N  A C  I O N  A L D E N O R M  A L I  Z A C  I O N  I 
NORMASTÉ CNICASENCONSULTAPUBLICA/tabid/3 5 1/ 
language/en-US/ Default.aspx 

EMPRESA PORTUARIA NACIONAL 

Reg. 1 53 1 0- M.- 82479 - Valor C$ 95.00 
AVISO 

CONTRATACION SIMPLIFICADA 
EPN-002-2014 

La Empresa Portuaria Nacional (EPN), en cumplimiento al Artículo 33 
de la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público y Arto. 
No.98 del Reglamento General de la Ley 737, comunica a los oferentes, 
inscritos en el Registro General de Proveedores del Estado, a participar 
en la CONTRATACION SIMPLIFICADA EPN-002-2014 "REPA
RACION DEL MUELLE DE CARGA LIQUIDA DE PUERTO 
CORINTO FASE 11". 

Este servicio consiste en Garantizar el buen estado de la infraestructura 
de la 11 Etapa, del Muelle de Carga Líquida de Puerto Corinto, a fin de 
brindar seguridad durante las operaciones portuarias, podrán ver en la 
página www.nicaraguacompra.com.ni. Lo relacionado a las Términos 
de Referencia para esta Contratación. 

La presentación de la oferta será el día Lunes cuatro (04) de Agosto del 
2014, a las 02:00 de la tarde, El PBC, en las oficinas de EPN, dirección 
Residencial Bolonia, de la optica Nicaragüense 1/2c. al lago y l e  abajo. 

Managua, Agosto treinta (30) del afio dos mil catorce (F) Lic. Adriana 

Dinarte Calero Responsable División de Adquisiciones EMPRESA 

PORTUARIA NACIONAL 

Ce: Archivo 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 15313- M.- 82303 - Valor C$ 145.00 

LLAMADO A LICITACION 
LJCITACION SELECTIVA Nº 22-2014 

"CONSTRUCCIÓN DE MURO EN EL INSTITUTO POLITÉCNICO DE 

JINOTEPE" 

1) La División de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico (INAT EC), 
en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación Selectiva, de conformidad a 
Resolución No. 41-2014 expedida por la Máxima Autoridad, invita a las personas 
naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores administrado por la 
Dirección General de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, a presentar ofertas para "Construcción de Muro en el Instituto 
Politécnico de Jinotepe". 

2) Esta Contratación será financiada con Fondos provenientes del INATEC 
(Fondos Propios). 

3) La Obras objeto de esta licitación se efectuarán en las Instalaciones del 
Instituto Politécnico Emst Thalmann, Kilometro 47 � Carretera Sur, Frente a la 
Cruz Roja, Jinotepe, Carazo. 

4) L08 oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones en 
idioma español en el Portal Único Contratación www.nicara¡:uacompra.¡:ob.ni. 
Este pliego de base y Condiciones no genera costo alguno para el proveedor, pues 
este asume su reproducción material. El plazo máximo para que el proveedor pueda 
obtener el PBC, es hasta un día hábil antes de la fecha indicada para la Visita al 
Sitio. Es obli¡:ación del Proveedor que decida descargar dicho PBC en el portal 
de comunicarle a IN ATE C. de tOrma escrita vio electrónica haber obtenido e/PBC 
a través de la descarga del oortal electrónico v solicitar la información que estime 
necesaria en el marco de la Ley Nº 73 7 y su RG. (CIRCULAR ADMINISTRATIVA 
DGCE/UN/16-2011 l. <Esto si el Qferentedecide participaren el Proceso Licitatoriq). 

5) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones en 
jisico deberá solicitar/o en la División de Adquisiciones del INATEC, ubicadas 
en el Modulo "T", Planta Alta, Centro Cívico, Managua-Nicaragua, el día 05 de 
Agosto del 2014, de las 08:00 am a las 05:00 pm, previo pago no reembolsable de 
C$ I, 000.00 (Un Mil Córdobas Netos.), en Caja del Dpto. de Tesorería de JNAT EC, 
ubicada en el modulo "U", planta baja, en horario de 08:00 am a 04:00 pm. 

6) Las Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones 
de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 737, "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público "y Decreto No. 75-201 O "Reglamento General". 

7) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios según defina 
el P.B. C .. de la presente Licitación en la Sala de Conferencias de la División de 
Adquisiciones de INATEC, ubicadas en Modulo "T", Planta Alta, a más tardar 
a las 10:00 am, del 18 de Agosto del 2014. 

8) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral anterior 
no serán aceptadas. La Visita al Sitio se realizará a las 10:00 am, del día 07 de 
Agosto del 2014. En lugar señalado en el Numeral 3). 

9) Ningún oferente podrá retirar. modificar o corregir su oferta una vez vencido 
el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía de Seriedad de 
Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

1 O) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un monto del 
3% (Tres por ciento), del precio total de la oferta. 

11) Las Consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División de Adquisiciones 
al Correo electrónico dmendoza@inatec.edu.ni, con copia "iartola@inatec.edu. 
!1L., y "tsoza@inatec.edu.ni ", el día 11 Agosto de 2014, dándose respuesta el día 
13 Agosto de 2014. 

12) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente en el 
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Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. (Art.11 LCASP) 

13) Las ofertas serán abiertas a las 10:00 am, del día, 18 de Agosto de 2014, 
en presencia de los Representantes de la Entidad designados para tal efecto, los 
Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier otro interesado que desee 
asistir, en la Sala de Conferencias de la División de Adquisiciones, ubicado en 
Modulo "T", Planta Alta, Centro Cívico, Managua-Nicaragua. 

Managua, Julio 29, 2014. (/)LIC. DARLING ZUYEN MENDOZA CHAVARRÍA 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES. IN ATE C. 

COMISIÓN NACIONAL 
DE MICROFINANZAS 

Reg. 14726 - M. 80899 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito, Álvaro José Contreras, en calidad de Secretario del Consejo 
Directivo de la Comisión Nacional de Microfinanzas (CONAMI), 
CERTIFICOlaResoluciónCD-CONAMI-010-03JUN30-2014aprobada 
en sesión ordinaria No. 08-2014 de fecha treinta de Junio del año dos 
mil catorce. 

RESOLUCION No. CD-CONAMI-01 0-03JUN30-2014 
De fecha 30 de Junio de 2014 

CONSEJO DIRECTIVO DE LA COMISION NACIONAL DE 
MICROFINANZAS. 

MANAGUA, TREINTA DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE, LAS CINCO DE LA TARDE. 

AUTORIZACION PARA INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE IFIM 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Ingeniero Erick CarlosAhlers Hayn, en su calidad de Representante 
Legal de la Sociedad "GMG SERVICIOS NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANONIMA", la que podrá abreviarse como "GMG SERVICIOS 
NICARAGUA, S.A." o simplemente como nombre comercial "GMG 
SERVICIOS", presentó con fecha diecinueve de diciembre del año dos mil 
trece, solicitud de inscripción de su representada en el Registro Nacional 
de IFIM, adscrito a la Comisión Nacional de Microfinanzas (CONAMI), 
de conformidad con la Ley No. 769, "Ley de Fomento y Regulación de 
las Microfinanzas" publicada en La Gaceta Diario Oficial Numero 128 
de fecha once de julio del año dos mil once y la Resolución No. CD
CONAMl-002-0 l -SEPT25-2012, "Norma sobre los Requisitos para el 
Registro de Instituciones Financieras Intermediarias de Microfinanzas, 
en el Registro Nacional de Instituciones Financieras Intermediarias de 
Microfinanzas (IFIM)", publicada en La Gaceta, Diario Oficial, Número 
2 1 1  de fecha cinco de noviembre del año dos mil doce. 

11 
Que la solicitud presentada por el Ingeniero Erick Carlos Ahlers Hayn, 
en su calidad de Representante Legal de la Sociedad "GMG SERVICIOS 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA'', la que podrá abreviarse como 
"GMG SERVICIOS NICARAGUA, S.A." o simplemente como nombre 
comercial "GMG SERVICIOS", cumple con los requisitos establecidos 
en el artículo 20 de la Ley No. 769, "Ley de Fomento y Regulación de las 
Microfinanzas'', yen los artículos 5, 6, 9, 1 1 ,  12y 13 de la Resolución No. 
CD-CONAMI-002-01-SEPT25-2012, ''Norma sobre los Requisitos para 
el Registro de Instituciones Financieras Intermediarias de Microfinanzas, 
en el Registro Nacional de Instituciones Financieras Intermediarias de 
Microfinanzas (IFIM)". 

POR TANTO: 

En uso de las facultades que le confieren los artículos 12  numeral 1 ,  20, 2 1  
y 78  de la  Ley 769, "Ley de Fomento y Regulación de las Microfinanzas" 
y los artículos 5, 6, 9, 1 1 ,  12 y 1 3  de la "Norma sobre los Requisitos para 
el Registro de Instituciones Financieras Intermediarias de Microfinanzas, 
en el Registro Nacional de Instituciones Financieras Intermediarias de 
Microfinanzas (IFIM)". 

RESUELVE: 

PRIMERO: Autorícese el Registro de la Sociedad "GMG SERVICIOS 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA'', la que podrá abreviarse 
como "GMG SERVICIOS NICARAGUA, S.A." o simplemente como 
nombre comercial "GMG SERVICIOS", en el Registro Nacional de 
IFIM, como Institución de Microfinanzas (IMF), para que efectué todas 
las operaciones y goce de los privilegios establecidos en la Ley No. 769: 
"Ley de Fomento y Regulación de las Microfinanzas", publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 128, del 1 1  de Julio del año 201 1 .  

SEGUNDO: Notifiquese y publíquese en L a  Gaceta, Diario Oficial por 
cuenta de la IFIM autorizada. (f) Dra. Jim Madriz López, Presidente, (f) 
Rosa Pasos Arguello, Miembro Propietario, (f) Freddy José Cruz Cortez, 
Miembro Propietario, (f) Alejandra Leonor Corea Bradford, Miembro 
Propietario, (f) Álvaro José Contreras, Secretario. 

(f) Álvaro José Contreras, Secretario - Consejo Directivo CONAMI. 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Reg. 145 17  - M. 80327 - Valor C$ 190.00 

Resolución Nº CD-SIBOIF-840-1-JUN27-2014 
De fecha de junio de 2014 

NORMA DE REFORMA AL ARTÍCULO 9 DE LA NORMA 
SOBRE AUTORIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 

BOLSAS DE VALORES 

El Consejo Directivo de la Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras, 

CONSIDERANDO 

1 

Que los artículos 1 y 4 de la Ley 587, Ley de Mercado de Capitales (Ley 
587),publicadaenLa Gaceta,DiarioOficial No. 222, del 15 de Noviembre 
del 2006, establecen que corresponde a la Superintendencia de Bancos 
y de Otras Instituciones Financieras regular, supervisar y fiscalizar los 
mercados de valores, las actividades de las personas naturales o jurídicas 
que intervengan directamente o indirectamente en ellos y los actos o 
contratos relacionados con ellos; debiendo promover las condiciones de 
transparencia y competitividad que hagan posible el buen funcionamiento 
del mercado, mediante la difusión de cuanta información resulta necesaria 
para este fin, procurando la protección de los inversionistas; 

11 

Que el artículo43 de la Ley 587, establece que las Bolsas de Valores pueden 
participar, a través de los Puestos de Bolsa, en operaciones bursátiles 
realizadas en su propio seno, debiendo anunciar tal hecho al momento de 
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la negociación al resto de participantes; facultando al Superintendente para imponer límites a dichas inversiones a fin de prevenir posibles conflictos de interés. 

En uso de sus facultades, 
HA DICTADO 

La siguiente: 
CD-SIBOIF-840-1-JUN27-2014 

NORMA DE REFORMA AL ARTÍCULO 9 DE LA NORMA SOBRE AUTORIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS BOLSAS DE VALORES 

PRIMERO: Refórmese el artículo 9 de la Norma Sobre Autorización y Funcionamiento de la Bolsa de Valores, contenida en Resolución Nº CD-SIBOIF-492-
l-AGOS2-2007, de fecha 02 de agosto del 2007, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 178, del 18  de septiembre de 2007, el que se leerá así: 

"Artículo 9.- Régimen de inversiones por cuenta propia de las bolsas.- Las bolsas de valores podrán invertir por cuenta propia, en valores negociados en su 
propio seno. Estas inversiones no deberán exceder de manera combinada el 10% de la emisión ni el 10% del activo total de la bolsa. 

Se exceptúan de los límites anteriores, las inversiones en valores emitidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Banco Central de Nicaragua; los 
valores emitidos por órganos similares de gobiernos centroamericanos; así como, los valores negociados en otras bolsas de valores. 

Las inversiones por cuenta propia realizadas en su propio seno, además de cumplir con los límites anteriores, deberán ser efectuadas a través de un puesto de 
bolsa miembro, debiendo ser anunciadas al resto de puestos participantes en el mismo momento en que sea realizada. Para estos efectos, las bolsas de valores 
deberán establecer políticas que contengan los mecanismos tendentes a prevenir posibles conflictos de interés, y los procedimientos para la selección del o los 
puestos de bolsas que intermediarán en las operaciones, mismos que deberán asegurar que todos los puestos de bolsa puedan participar del proceso de selección 
en igualdad de condiciones. 

En todos los casos, los valores en los que la bolsa puede invertir deberán contar con una calificación de riesgo de primer orden, local o internacional, conforme 
la tabla contenida en el Anexo 3 de la presente norma, el cual pasa a formar parte integrante de la misma." 

SEGUNDO.- La presente norma entrara en vigencia a partir de su notificación, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario Oficial. (f) Sara 
Rosales C. (f) V. Urcuyo V. (f) ilegible (Silvio M. Casco Marenco) (f) Gabriel Pasos Lacayo (f) Fausto Reyes B. (f) ilegible (Freddy Blandón Argeñal) (f) 
Uriel Cerna Barquero. Secretario. 

(F) URIEL CERNA BARQUERO. Secretario Consejo Directivo, SIBOIF 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

AV ISO 

La Corte Suprema de Justicia en cumplimiento del artículo 33 y 9 1  de la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público 
(Ley No. 737) y Arto. 98 y 1 46 del Reglamento de la misma, invita a posibles oferentes a participar en los procesos que se describen 
a continuación, cuya invitación o convocatoria estará publicada en la página www. nicaraguacompragob.ni, a partir del día 05 de 
Agosto del año en curso y de los procesos adjudicados que detallo: 

Modalidad y Número de Denominada/objeto Fecha y Tipo de documento publicado 
Licitación 

Número de 

Resolución 

Contratación Simplificada Arriendo de local para albergar Juzgado Local 54/ 201 1  !Oferente adjudicado: ALBA DEL CARMEN 
No. 06/ 2014 Único del Crucero Managua 29/ 07/ 2014 !<)CAMPO SANTAMARIA 

Arriendo de local para albergar el Juzgado 
Contratación Simplificada de Ejecución de Sentencia y Vigilancia 52/ 2014 i<)ferente Adjudicado: SONIA MARIA 

No. 07/ 2014 Penitenciaria de Boaco, San Carlos, Juigalpa y 28/ 07/ 2014 IFERNANDEZ MORENO 
Santo Tomas. 

Licitación Selectiva Mantenimiento y Reparación de Motocicletas 
55/ 2014 

!Publicación de Pliego de Bases y Convocatoria 
No. 16/ 2014 29/ 07/ 2014 

Licitación Selectiva Mantenimiento de aires acondicionados de la 53/ 2014 !Publicación de Pliego de Bases y Convocatoria 
No. 1 7/ 2014 flota vehicular del Poder Judicial 29/ 07/ 2014 

Licitación Publica Mantenimiento y Reparación de flota vehicular 56/ 2014 !Publicación de Pliego de Bases y Convocatoria 
No. 03/ 2014 del Poder Judicial 29/ 07/ 2014 

Managua, Nicaragua, Julio d e  2014. KAREN GONZALEZ MURILLO. División d e  Adquisiciones CSJ 
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SECCIÓN MERCANTIL 

Reg.  1 5 3 1 2- M.- 46 1 45 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

Por este medio la Junta Directiva de SERVICIOS DE INGENIERIA 
Y PROYECTOS SOCIEDAD ANONIMA (SIPSA) convoca a todos 
los propietarios de acciones inscritas en los libros de acciones de 
SIPSA a Asamblea General Ordinaria a realizarse en: 

Fecha: 2 5  de agosto del 2014 

Hora: 09:30 a.m. 

Lugar: Oficinas de SIPSA 
Agenda del día: 

l) Lectura y aprobación del acta anterior. 

2) Recomposición accionaria y elección de nueva junta directiva. 

3) Autorización a comparecer ante notario público a solicitar 
protocolización de Actas para fines de inscripción en el Registro 
Público. 

5) Varios. 

Nota: Los accionistas deberán acreditarse de 8 :30 am a 9:00 am 
del día de realización de la Junta General de Accionistas, para 
ello deberán presentar su certificado de acciones debidamente 
inscritas y su cédula de identidad. 

(t) Eddy Armengol Secretario (t) Lesther Enrique Gutiérrez 
Cheng Presidente . 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 14860 - M.8 1341  - Valor C$ 285.00 

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO CIVIL 
CHINANDEGA 

CARTEL 

PETRONA IRENE MEZA LOPEZ Y FRANCISCO GERONIMO 
MEZA LOPEZ, SOLICITAN UNIÓN HERMANOS MARTA 
IVETHE LOPEZ, TAMBIEN CONOCIDA COMO MARTHA 
IVETHE DEL SOCORRO LOPEZ Y MACARIO DIONISIO 
A C O S TA F L O R E S ,  SE L E S  D E C L A REN UNI C O S  Y 
UNIVERSALES HEREDEROS DE TODOS LOS BIENES, 
DERECHOS Y ACCIONES QUE AL MORIR DEJÓ SU PADRE 
ZA CARIAS MEZA, también conocido como ZACARIASACOSTA 
MEZA ó ZACARIAS MEZA ACOSTA. 
O P O N G A N S E .  

JUZGADO PRIMERO DISTRITO CIVIL. CHINANDEGA, TRES 
DE JUNIO AÑO DOS MIL CATORCE. 

(F) ESPERANZA MARTINEZ, SECRETARIA 
3 - 1  

Reg. 14861 - M.81 1 8 1 - Valor C$ 285.00 

EDICTO.-

XI O MARA DEL CARMEN CRUZ TORREZ, en representación del 
menor FELIX ALFREDO RUGAMA CRUZ, solicita se le declare 
heredera de la parte indivisa de un Bien Inmueble que al fallecer les dejo 
el señor ALFREDO RUGAMA CASTILLO( Q.E.P.D.) Menciona bienes 
en Jalapa, Nueva Segovia.-
Opónganse.-

Juzgado Civil de Distrito.-Ocotal, veintiuno de Julio del año dos mil 
catorce.-

(F) ESPERANZA BARAHONA.0.- SECRETARIA JUDICIAL 

UNIVERSIDADES 

T ÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 1 5270 - M. 82085 - Valor C $  95 .00 

CERTIFICACIÓN 

3- 1  

L a  Suscrita Responsable de l Departamento de  Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la  Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 3 1 -97),  Certifica que e l  
Folio No .  III, Partida: 29,  Tomo: 1 1 , de l L ibro de  Registro de 
Títulos de la Facultad de : Ingeniería este Departamento l leva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN D E  AMÉRICA 
LATINA - UNIVAL - POR C UANTO : 

JOSE ORLANDO PRADO MALESPIN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones legale s y e l  Reglamento General 
de UNIVAL, le extiende el Título de I ngeniero Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 1 6  días de l mes de diciembre de 20 1 1 .  El Rector de la  
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, MSc.  
Ileana J.  Bonilla. 

Es conforme . Managua, a los 29 días de julio de 2 0 1 4 .  MSc.  
I leana J .  Boni l la ,  Re sponsable de Registro Académico.  
UNIVAL.- NICARAGUA. 

Reg .  1 5271  - M. 82085 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Re sponsable de l Departame nto de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina - UNIVAL - (Autorizada por e l  Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 3 1 -97), Certifica que el Folio No. 
XXVII, Partida: 903, Tomo:  1 3 ,  de l Libro de Registro de Títulos 
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de la Facultad de : Ciencias Jurídicas este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

MARIA DEL CARMEN LOPEZ SILVA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería, 
para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y e l  Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el  Título de Licenciada en 
Derecho con su Especialidad en Derecho Procesal Penal, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 1 7  días del mes de diciembre de 20 1 3 .  E l  Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, MSc.  
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme . Managua, a los 29  días de julio de 2 0 1 4 .  MSc. 
Ileana J .  Bonil la ,  Responsable de Reg istro Académico. 
UNIVAL.- NICARAGUA. 

Reg. 1 5272 - M. 82085 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 3 1 -97), Certifica que e l  
Folio No. XII, Partida: 392 Tomo: 1 4, de l Libro de  Registro 
de Títulos de la Facultad de : Ciencias Administrativas y 
Turísticas e ste Departamento lleva a su cargo, se inscribió e l  
Título que dice : "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL 
- POR CUANTO: 

KARLA VANESSA SALGUERA GONZALEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la  Facultad de 
Ciencias Administrativas y Turísticas, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el  Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el  Título de Licenciada en Administración Turística 
y Hotelera con su Especialidad en Gerencia Financiera, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede .  

Dado e n  la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 28 
días de l mes de enero de 2 0 1 4 .  El Rector de la  Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, MSc.  Ileana J.  Bonilla. 

Es conforme . Managua, a los 24 días de julio de 2 0 1 4 .  MSc.  
l le a na J.  Bonilla, Responsable de Registro Académico. UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg.  1 4960 - M. 8 1 5 1 6  - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Re sponsable de l Departamento de Registro 

Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por e l  Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 3 1 -97), Certifica que 
el Folio No. III, Partida: 55 Tomo: 1 3 , del Libro de Registro 
de la División de Postgrados, que lleva este departamento de, 
POR CUANTO: 

MARTA ARGENTINA IBARRA HERNANDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos e stablecidos por la  División de 
Postgrados, para obtener el grado de Maestría, POR TANTO: 
en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y e l  
Reglamento General de  UNIVAL, le  extiende e l  Título de Máster 
en Administración Funcional y Mercadeo, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede .  

Dado en  l a  ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 1 6  días de l mes de diciembre de 20 1 3 .  El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. Vice-Rector de Post-Grado, 
MSc.  Iván Jerez. El Secretario General, Msc. Ileana J.  Bonilla. 

Es conforme . Managua, a los 28 de julio de 2014 .  MSc. Ileana 
J .  Bonilla, Responsable de Registro Académico. UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg.  1 496 1 - M. 8 1 5 1 6  - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de l Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina - UNIVAL - (Autorizada por e l  Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 3 1 -97), Certifica que el Folio No. 
XVII, Partida: 4 1 9  Tomo: 1 4 ,  de l Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de : Humanidades e ste Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

YUBELKA MERCEDES TOVAL CHEVEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establec idos por la Facultad de 
Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el  Título 
de Licenciada en Desarrollo Social con su  Esp. en  Form. y 
Evaluación de Proyect. Comunitarios, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede .  

Dado en l a  ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 1 6  
días del mes de junio de 2 0 1 4. E l  Rector de l a  Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, MSc.  Ileana J. Bonilla. 

Es conforme . Managua, a los 24 días de julio de 2 0 1 4 .  MSc. 
Ileana J.  Bonilla, Responsable de Registro Académico. UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg.  1 4962 - M. 8 1 5 1 6  - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La S uscrita Responsable de l Departamento de Reg istro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional 
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de Universidades en Sesión 3 1 -97), Certifica que e l  Folio No. 
XVII, Partida: 4 22 Tomo: 1 4 ,  del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de : Humanidades este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice : "LA UNIVE RSIDAD 
I NTERNACIONAL D E  LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

ROSSANA MARIA HERRERA MENDEZ, ha cumplido 
con t odos los requisi tos est ablecidos por la Facultad de 
Humanidades, para obtener e l  grado de Licenciado, POR 
TANTO : en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y e l  Reglamento General de UNIVAL, le ext iende e l  Título 
de Licenciada en Desarrollo Social con su Especialidad en 
Proyect. de Cooperación Internacional, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente la  Ley le concede . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 1 6  
d ías del mes de junio de 2 0 1 4 .  El  Rector de la  Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, MSc. Ileana J.  Bonilla. 

Es conforme . Managua, a los 12 días de julio de 20 1 4 .  MSc. 
Ileana J .  Bonilla, Responsable de Registro Académico. UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg.  1 4 963 - M. 8 1 5 1 6  - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscri ta  Responsable de l Departamento de Regis tro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 3 1 -97), Certifica que el Folio No. 
XXVIII, Part ida: 8 1 3  Tomo: 1 4 ,  del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de : Ciencias Contables este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió e l  Título que dice : "LA UNIVE RSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

NELVIS VIRGINIA MURILLO DIAZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Contables, 
para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le ext iende el Título de Licenciada en 
Contad u ria Pública con su  Especialidad en Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede . 

D ado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 14  
días de l mes de marzo de  2 0 1 4 .  El  Rector de  la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secre tario General, MSc. I leana J. Bonilla. 

Es conforme . Managua, a los 24 días de julio de 20 1 4 .  MSc. 
Ileana J. Bonilla, Responsable de Registro Académico. UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg.  1 4 953  - M. 1 698285 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscri ta Responsable de l Departamento  de Regis tro 
Académico de la Universidad Internacional de la  Integración de 

América Latina - UNIVAL - (Autorizada por e l  Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 3 1 -97), Cert ifica que el Folio No. 
XVII, Part ida: 295 Tomo: 1 3 , del Libro de Registro de Títulos 
de la  Facultad de : Ciencias Contables este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió e l  Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

MIGUEL AGUSTIN TORREZ MARTINEZ, ha cumplido 
con t odos los requisitos est ablecidos por la Facultad de 
Ciencias Cont ables, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y e l  Reglamento General de UNIVAL, le ext iende el Título 
de Licenciado en Contaduría Pública con su  Especialidad 
en Gerencia Financiera, para que goce de los derechos y 
prerrogat ivas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 1 2  días del mes de diciembre de 2 0 1 3 .  El Rector de la  
Universidad, Dr.  Sergio Bonilla. El Secre tario General, MSc.  
Ileana J.  Bonilla. 

Es conforme . Managua, a los 1 2  días de julio de 20 1 4 .  MSc.  
Ileana J. Bonilla, Responsable de Registro Académico. UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg.  14 954 - M. 1 698283 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrit a Responsable de l Depart amento de Registro 
Académico de la  Universidad Internacional de la Integración de 
América Lat ina - UNIVAL - (Autorizada por e l  Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 3 1 -97), Certifica que el Folio No. 
XXXV, Part ida: 94 1 Tomo: 1 4 ,  del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de : Humanidades este Depart amento lleva a su 
cargo, se inscribió e l  Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

PATRICIA DEL CARMEN JARQUIN GUADAMUZ, ha 
cumplido con todos los requisitos est ablecidos por la Facultad 
de Humanidades, para obtener e l  grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y e l  Reglamento General de UNIVAL, le ext iende el  Título de 
Licenciada en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede . 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 1 O 
días de l mes de julio de 2 0 1 4 .  El Rector de la Universidad, D r. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, MSc.  I leana J. Bonilla. 

Es conforme . Managua, a los 1 2  días de julio de 2 0 1 4 .  MSc.  
Ileana J .  Bonilla, Responsable de Registro Académico. UNIVAL, 
NICARAGUA. 
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La Suscrita Responsable del  Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el  Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 3 1 -97), Certifica que el Folio No. 
XXXIV, Partida: 9 1 7  Tomo: 1 4, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de : Humanidades este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL D E  LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

YARITZA NAYELY ROMERO MONGE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades, 
para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en 
Psicología con su Especialidad en Psicología Clfnica, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede .  

Dado en l a  ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 2 8  
días de l mes de marzo d e  2 0 1 4. E l  Rector de l a  Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, MSc. Ileana J.  Bonilla. 

Es conforme . Managua, a los 1 0  días de julio de 2 0 1 4 .  MSc .  
Ileana J .  Bonilla, Responsable de Registro Académico. UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg .  14956 - M. 1 6753 9 1  - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La S uscrita Re sponsable de l Departamento de Reg istro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 3 1 -97), Certifica que el Folio No. 
XXXIV, Partida: 9 1 6  Tomo: 1 4, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de : Humanidades este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

M A R I A  M E R C E D E S  H E RN A N D E Z  H E RRE RA, h a  
cumplido c o n  todos los requisitos establecidos por la  Facultad 
de Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el  Reglamento General de UNIVAL, le extiende el  Título de 
Licenciada en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 28 
días del mes de marzo de 2 0 1 4 .  El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, MSc.  Ileana J.  Bonilla. 

Es  conforme . Managua, a los 10 días de julio de 2 0 1 4 .  MSc. 
Ileana J.  Bonilla, Responsable de Registro Académico. UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg .  1 4957  - M. 279 7 1 94 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de l Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 3 1 -97), Certifica que el Folio No. 
XXXIV, Partida: 9 1 0  Tomo: 14,  del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de : Humanidades este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

MARTHA IRELA SOTO FLORES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades, 
para obtener e l  grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en 
Psicología con su  E specialidad en Psicología Clínica, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 28  
días del mes  de  marzo de  2 0 1 4. El Rector de  la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, MSc.  Ileana J.  Bonilla. 

Es conforme . Managua, a los 10 días de julio de 2 0 1 4 .  MSc .  
Ileana J .  Bonilla, Responsable de  Registro Académico. UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg.  1 4958  - M. 2673095 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de l Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 3 1 -97), Certifica que el Folio No. 
XXVIX, Partida: 8 1 3  Tomo: 1 1 , del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de : Ciencias Contables e ste Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió e l  Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

BRENDA ARGENTINA AGUIRRE PADILLA, ha cumplido 
con todos los requisitos e stablecidos por la  Facultad de 
Ciencias Contables, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el  Reglamento General de UNIVAL, le extiende el  Título 
de Licenciada en Contadu ría Pública con su Especialidad 
en Proyectos de I nversión, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado e n  la ciudad de Managua, Repúbl ica de Nicaragua, a 
los 1 2  días de l mes de diciembre de 201 1 .  El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla.  El Secretario General, MSc. 
Ileana J .  Bonilla. 

Es conforme . Managua, a los 1 2  días de julio de 2 0 1 4 .  MSc. 
Ileana J. Bonilla, Responsable de Registro Académico. UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg .  1 4959 - M. 247 1 586 - Valor C$ 95 .00 
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CERTIFICACIÓN 

La S uscrita Responsable del  Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 3 1 -97), Certifica que el  Folio No. 
XV, Partida: 443 Tomo:  1 3 ,  del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de: Humanidades este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

SAYDA JANETH ANDINO OLIVERA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades, 
para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende e l  Título de Licencianda 
en  Desarrollo Social con su  Especialidad en Desarrollo 
Comunitario, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

D ado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 1 2  días del mes de diciembre de 20 1 3 .  El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, MSc. 
Ileana J.  Bonilla. 

Es conforme. Managua, a los 1 0  días de julio de 2 0 1 4 . MSc.  
Ileana J .  Bonilla, Responsable de Registro Académico. UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. 1 4336 - M. 79990 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la  Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el  folio 234, tomo XIII, partida 
1 1 806, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA: 
POR CUANTO 

LORENA MARÍA DONAIRE RODRÍGUEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el  plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del mes de 
abril del año dos mil catorce." El Rector de la Universidad: Dra. 
Lidia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de mayo del año 
dos mil catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 1 4337 - M. 79975 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la  Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 03 1 ,  tomo XI, partida 
82 1 8 , del l ibro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA: 
POR CUANTO 

SAIRA PATRICIA QUEDO R U I Z .  N atural  de  Rivas,  
D epartamento de  Rivas,  Repúb l i c a  de  N i c aragua,  ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el  plan de estudios 
correspondiente , así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de:  Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede.  

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del  mes de 
noviembre del  año dos mil once ." El  Rector de la Universidad: 
Ing. Emerson Pérez Sandoval. El S ecretario General: Dr. 
Norberto Herrera. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diez y seis de diciembre del dos mil 
once. (f) Lic. Laura Cantarero, D irectora. 

Reg. 1 4338  - M. 79849 - Valor C$ 9 5 . 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la  Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el fol io  242, tomo XIII,  partida 
1 1 830, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA: 
POR CUANTO 

JEANERIS DEL CARMEN ESTRADA ACUÑA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de :  Licenciada en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la  ciudad de Managua a los veinticinco días del mes de 
abril del año dos mil catorce." El Rector de la  Universidad: Dra. 
Lidia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El  Director de Registro: Lic . Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de mayo del año 
dos mil catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 14339  - M. 79943 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 203, tomo XIII, partida 
1 1 7 1 2, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el  Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA D E  NICARAGUA: 
POR CUANTO 

6330 

www.enriquebolanos.org


04-08-14 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 145 

JIMS MILTON CARRILLO BLANDÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Diseño 
Gráfico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede . 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de marzo 
del año dos mil catorce." El Rector de la Universidad: Dra. 
Lidia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El  Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua catorce días del mes de mayo del año 
dos mil catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 1 4340 - M. 79956 - Valor C$ 9 5 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 49 1 ,  tomo XII, partida 
1 1 077, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA: 
POR CUANTO 

KEVIN FRANCISCO NARV ÁEZ SÁNCHEZ. Natural de 
Tola, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposic iones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de 
Información. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la c iudad de Managua a los seis días del mes de 
noviembre del año dos mil trece." El Rector de la Universidad: 
Ing. Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General Adjunto: 
Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro : Lic.  Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil trece. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 14341  - M. 79958 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 44 1 ,  tomo XII, partida 
1 092 7, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA: 
POR CUANTO 

CRISTIAN VALERIA CASTRO JIMÉNEZ. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposic iones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 

POR TANTO : Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de 
octubre del año dos mil trece." El Rector de la Universidad: 
Ing. Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General Adjunto : 
Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Lic .  Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua a un días del mes de noviembre del año 
dos mil trece. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 1 4342 - M. 79864 - Valor C$ 9 5 . 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 088, tomo XII, partida 
9869, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA: 
POR CUANTO 

AMELIA LILIANA NARVAEZ RIZO. Natural de Estelí ,  
D epartamento de  E s te l í ,  Repúbl ica de  Ni caragua,  ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el  plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de : Licenciada en Economía 
Gerencial. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecisiete días del mes de 
enero del año dos mil trece."  El Rector de la Universidad: Ing. 
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General: Dr. Norberto 
Herrera Zúniga. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de febrero del año 
dos mil trece .  (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 1 4343 - M. 799 1 7  - Valor C$ 1 90 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 1 8 1 ,  tomo XII, partida 
1 0 145 ,  del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA: 
POR CUANTO 

KARLA DANIELA RAMÍREZ ARIAS. Natural de Rivas, 
Departamento de R i v a s ,  Repúb l ica  de N i c aragua,  ha  
cumplido todos los  requisitos exigidos por  el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua a los diecinueve días del mes de 
febrero del año dos mil trece." El Rector de la Universidad: Ing. 
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General: Dr. Norberto 
Herrera Zúniga. El Director de Registro: Lic.  Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiún días del mes de marzo del año 
dos mil trece. (f) Lic.  Laura Cantarero, D irectora. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita D irectora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 
5 1 0 1 ,  Acta No. 29,  Tomo XI, Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD D E  LAS AMÉRICAS 
POR CUANTO: 

KARLA DANIELA RAMÍREZ ARIAS. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de : Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De :  Licenciada en Mercadotecnia. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
27  días del mes de abril del 2 0 1 4 .  Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General : (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 27 de abril del 2 0 1 4 .  (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. 1 4344 - M. 799 1 9  - Valor C$ 9 5 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 
523 1 ,  Acta No. 29,  Tomo XI, Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 
POR CUANTO: 

ORLANDO ANTONIO MENDOZA CASTILLO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De :  Licenciado en Mercadotecnia. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
27 días del mes de abril del 2 0 1 4 .  Rector General :  (F) Evenor 
Estrada G. ,  Secretario General: (F) Ariel Otero C .  

Es conforme al original, Managua 27 de abril de l  2 0 1 4 .  (f) Lic.  
Jolieth Castillo Ugarte, D ir. Registro y Control Académico. 

Reg. 1 4345 - M. 79809 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita D irectora de la  Oficina de Registro de Universidad 

de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 
5 1 09 ,  Acta No. 29, Tomo XI, Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Oficina l leva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD D E  LAS AMÉRICAS 
POR CUANTO: 

LETICIA AURORA ARAICA RIVERA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la  Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciada en Administración d e  
E mpresas. Para que goce d e  l o s  derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la  Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
27 días del mes de abril del 2 0 1 4 .  Rector General :  (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 27  de abril del 2 0 1 4. (f) Lic. 
Jol ieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. 1 4346 - M .  798 1 1  - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la  Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado baj o  e l  No 
5 1 43 ,  Acta No. 29,  Tomo XI,  Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Oficina l leva a su cargo, se inscribió e l  
Título que  dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 
POR CUANTO: 

ISAMAR REYMAR SOLÍS MEJÍA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por l a  Facultad de: C iencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciada en Administración de E mpresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

D ado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
2 7  días del mes de abril del 2 0 1 4. Rector General :  (F) Evenor 
Estrada G . ,  Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es  conforme al original, Managua 27 de abril del 2 0 1 4. (f) Lic. 
Jolieth Castillo U garte, Dir. Registro y Control Académico.  

Reg. 1 4347 - M .  79806 - Valor C$ 95 .00 

CERT IFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado baj o  el No 
5 000, Acta No. 29,  Tomo X ,  Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 
POR CUANTO: 

ROXÁNA NINOSKA H E RNÁNDEZ RODRÍGUEZ .  Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: C iencias Económicas y Administrativas .  POR TANTO: Le 
extiende el presente Título De: Licenciada en Administración 
d e  Empresas .  Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
27 días del mes de abril del 2 0 1 4 .  Rector General :  (F) Evenor 
Estrada G. ,  Secretario General: (F) Ariel Otero C .  

Es conforme a l  original, Managua 27 d e  abril del 2 0 1 4 .  ( f)  Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, D ir. Registro y Control Académico. 

Reg. 1 4348 - M. 79857 - Valor C$ 1 90.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 447, tomo 111,  del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad C iencias Económicas y Empresariales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

LUIS RAÚL SÁNCHEZ D ÍAZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de marzo del dos mil  doce. El Rector 
de la Universidad, Rog. Gurd

"
ián. El Secretario General, Sonia 

Ruiz S ."  

Es  conforme. León, 26 de  marzo de  2 0 1 2 .  (f) Lic .  Teresa Rivas 
Pineda, D irectora de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la  Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la  página 1 75 ,  tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la  Facultad Ciencias Económicas y Empresariales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el  Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

LUIS RAÚL SÁNCHEZ DÍAZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la  Facultad de C iencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de 
L icenciado en Contadurfa Pública y Finanzas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de mayo del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, O.Gue. El Secretario General,  Sonia Ruiz S ."  

Es conforme.  León, 12  de mayo de 2014 .  (f) Lic.  Teresa Rivas 
P ineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 1 4349 - M .  79759 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la  UNAN
León, Certifica que a la página 2 1 9 ,  tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de la carrera de Medicina Veterinaria, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

NICARAGUA POR CUANTO : 

OSMIN ALFREDO LINARTE BOLAINEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por el Pensum de la  carrera 
en Medicina Veterinaria, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Médico Veterinario, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, O.  Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S ."  

Es  conforme.  León, 10  de  marzo de  2 0 1 4 .  (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 1 4350 - M.  79779 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 226, tomo XIV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el  Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO : 

JUNIOR ALEYMAR NARV ÁEZ RIVERA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de C iencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S ."  

Es conforme. León, 13  de junio de 2 0 1 4 .  (f) Lic .  Teresa Rivas 
Pineda, D irectora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 1435 1 - M .  79993 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito D irector de la Oficina de Registro de la  UNAN
León, Certifica que a la página 1 5 ,  tomo IV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

EL DOCTOR MAURICIO LEONARDO PICADO BACA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de C iencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Especialista en Ortopedia y Traumatología, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, O.  Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S ."  

Es conforme. León, 1 3  de junio de 2014 .  (f) Lic .  Teresa Rivas 
Pineda, D irectora de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. 1 4352 - M. 7998 1 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 454, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y Empresariales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

WILLIAM ANTONIO MORAN CORONADO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

· 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de septiembre del dos mi l  trece .  El 
Rector de la Universidad, O .  Gue. El Secretario General, 
Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 17 de septiembre de 20 1 3 .  (f) Lic. Teresa 
Rivas P ineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.  

Reg. 1 4353 - M. 79774 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo  el Nº 498, Página O 1 1 ,  
Tomo 1-20 1 1 ,  Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Agrarias, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió e l  título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ERVIN SANTOS HERNÁNDEZ GARCÍA . Natural de  
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le  extiende el título 
de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de mayo del año dos mil catorce .  Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General : Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de 
Carrera: lng. Maykol Ortega Salazar. (t) Lic. Raúl Enrique 
Castillo Caj ina. Director de Registro Académico Nacional. 
UPO NI C. 

Reg. 14354 - M. 1 2503 1 7  - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 
El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 02, Página 008, 
Tomo VII, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia 

lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO : 

WILLIAM JAVIER ALEMAN CARCAMO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Ingeniero en Computación y Sistemas, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la  ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de julio del año dos mil catorce. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del S .  Soza Bravo . Secretaria 
General : Lic. Ninoska Meza Dávila.  Decano de la Facultad: 
Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo 
Caj ina. Director de Registro Nacional. UPONIC.  

Reg.  1 43 5 5  - M. 7990 1 - Valor C $  95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 7 12 ,  Página O 1 5 ,  
Tomo 1-20 1 1 ,  Libro de Registro d e  Títulos d e  la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

DAYRIN VANESSA SUÁREZ BLANDÓN. Natural de Muy 
Muy, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes.  POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la c iudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de mayo del año dos mil catorce. Rectora 
de la Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. 
Secretaria General: Lic.  Oiga Asunción Meza Soza. Jefe 
Nacional de Carrera: Lic. Julio Jacinto Vílchez Guerrero. 
(f) Lic. Raúl Enrique Castillo Caj ina. Director de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 1 4356  - M. 79883 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo  el Nº 7 1 5 , Página O 1 5 ,  
Tomo 1-20 1 1 , Libro de Registro d e  Títulos d e  l a  Universidad, 
correspondiente a la Facultad de C iencias de la Economía, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

LUISA MARCE LA CANTILLANO BALDE LOMAR. Natural 
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de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes .  POR TANTO: se le extiende el  título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de mayo del afio dos mil catorce. Rectora 
de la  Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. 
Secretaria General : Lic.  Oiga Asunción Meza Soza. Jefe 
Nacional de Carrera: Lic. Julio Jacinto Vílchez Guerrero. 
(f) Lic. Raúl Enrique Castillo C aj ina. Director de Registro 
Académico Nacional. UPONIC.  

Reg. 14357  - M. 79803 - Valor C$ 9 5 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 478,  tomo X, del Libro de Registro 
de Título de la Facultad de Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA 
- POR CUANTO: 

GEOVANNY FRANCISCO JIMENEZ RODAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la  Facultad Ciencias 
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le  conceden. 

I 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de dic iembre del dos mil once. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El  S ecretario General,  
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 12 de diciembre del 2 0 1 1 .  (f) Directora. 

Reg. 1 4 3 5 8  - M. 79787 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la  página 3 70, tomo 11, del Libro de Registro de Título de 
la  Facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE N ICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO : 

Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 6 de junio del 2014.  (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 43 5 9  - M. 7978 1 - Valor C$ 9 5 .00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 3 1 6, tomo 11, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

VICENTA DELCARMEN SOLANO RAMOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias e 
Ingeniería POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Computación. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de diciembre del dos mil trece .  El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 2  del diciembre del 20 1 3 .  (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 1 4360 - M. 79799- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 474, tomo X, del Libro de Registro 
de Título de la Facultad de Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA 

POR CUANTO: 

LEYLA AZUCENA PEREZ WILSON, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de diciembre del dos mil once.  El Rector de 
la Universidad, Elmer Cismero Moreira. El Secretario General,". 

JESICA LISSETH SOLÍS MUÑOZ, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 287-060486-0002Q ha cumplido con todos 
los requisitos por la Facultad de Ciencias e Ingeniería. POR 
TANTO: Le extiende el  Título de: Arquitecta. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Es conforme, Managua, 1 2  de dic iembre del 20 1 .  (f) Directora . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la 

6335 

Reg. 1 43 6 1  - M .  7982 1 - Valor C$ 9 5 .00 

CERTIFICACION 

www.enriquebolanos.org


04-08-14 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 145 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 340, tomo 1, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el  Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 

POR CUANTO: 

ANA CECILIA CASTILLO VANEGAS, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad l 6 1 -26 1 26 1 -0004H ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias e 
Ingeniería. POR TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecta. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El S ecretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 1  de julio del 20 14 .  (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 4362 - M. 79824 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACION 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 266, tomo 11,  del Libro de Registro de Título 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección l leva a su cargo, se inscribió el  Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA D E  
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARGINAMERCEDES BERMÚDEZ RUIZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Carazo. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le  conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El S ecretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 30 de julio del 20 1 2 .  (f) Directora. 

Reg. 1 4363 - M. 78830 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de la D irección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
a la página 49, tomo IV, del Libro de Registro de Título del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta D irección lleva a su 
cargo, se inscribió el  Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

RAMIRO JOSÉ GUTIERREZ LIMAS, ha cumplido con todos 

los requisitos establecidos por el Instituto Politécnico de la 
S alud. POR TANTO : Le extiende el Título de: Licenciado 
en Anestesia y Reanimación .  Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio del dos mil trece. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 5  de julio del 20 1 3 .  ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 4364 - M. 79846 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACION 

El  suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la  UNAN-Managua, certifica que 
en la página 397, tomo 111, del Libro de Registro de Título 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta D irección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
N ICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YESSENIA ESTHER TOLEDO AMADOR, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 1 2 1 - 1 40992-0000T ha 
cumplido con todos los requisitos por la  Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Chontales. POR TANTO: Le extiende 
el  Título de: Ingeniera Agroindustrial. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de junio del dos mil  catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer C isneros Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 27 de junio del 20 14 .  (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 4365 - M. 79842 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 1 04,  tomo 111, del Libro de Registro 
de Título del Instituto Pol itécnico de la Salud, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA 

POR CUANTO: 

NANCY RAQUEL ESTRADA CHAVEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por el  Instituto Politécnico de 
la  Salud. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Fisioterapia,  para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de diciembre del dos mil diez. El Rector de 
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la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 1 4  de diciembre del 20 1 0. (t) Director. 

Reg. 1 4366 - M. 79840 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la página 309, tomo IV, del Libro de 
Registro de Título de la Facultad Educación e Idiomas, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

PATRICIA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ ALVARADO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
Educación e Idiomas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Pedagogfa con Mención en Educación 
Especial, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de octubre del dos mil doce. El 
Rector de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 24 de octubre del 20 1 2 .  (t) Directora. 

Reg. 1 4367 - M. 79834 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 1 1  O, tomo IV, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALEYDA ASCENSIÓN GONZÁLEZ GONZÁLEZ, Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 24 l - l  5089 l -0002J ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Regional Multidisciplinaria de Matagalpa. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de j unio del dos mil catorce .  El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 20 de julio del 20 14 . (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 4368 - M. 79838 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 297, tomo 111, del Libro de Registro 
de Título del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA 
- POR CUANTO: 

IVAN GABRIEL MARTINEZ ORTIZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establec idos por el Instituto Politécnico de la 
Salud. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Fisioterapia, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de marzo del dos mil doce. El  Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery". 

Es conforme,  Managua, 14 de marzo del 2 0 1 2 .  (t) Director. 

Reg. 1 4369 M. 79832 Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 1 1  O, tomo IV, del Libro de Registro de Título 
de la Facultad Regional Multidisc iplinaria Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NORVIN ARIEL URBINA URBINA, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 45 l -080892-0003R ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional 
Multidiscipl inaria de Matagalpa. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 20 de junio del 2014 .  (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 43 70 - M. 79877 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 1 78,  tomo IV, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
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- POR CUANTO: 

OLIVIA DEL SOCORRO LÓPEZ B RAVO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 04 1 - 1 1 03 8 1 -0000R ha 
cumplido con todos los requisitos por la Instituto Politécnico 
de la Salud. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Enfermería con Orientación en Pacientes Críticos. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de junio del dos mil catorce. El  Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 13 de junio del 20 14 .  (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 43 7 1  M. 79884 Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 2 1 1 ,  tomo 11, del Libro de Registro de Título del Escuela 
de Enfermería de Jinotepe, Carazo, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MARÍA CLARIBEL ESPINOZAARIAS, Natura! de Nicaragua 
con cédula de identidad 201 -24 1 090-000D ha cumplido con 
todos los requisitos por la Escuela de Enfermería de Jinotepe, 
Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera 
Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El  Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 13 de junio del 20 14 .  (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 4372 - M. 79882 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 1 20, tomo IV, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KATERIN MICHELLE CHAVARRÍA GARCÍA, Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 1 65-30 l 292-0002Q ha 
cumplido con todos los requisitos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 2 7 de junio del 20 14 .  (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 4373 - M. 7987 1 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Direcc ión de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 33 1 ,  tomo IV, del Libro de Registro de Título de 
la  Facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

SERGIO JUNIOR ORTEGA SÁENZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 00 1 -22 1 2 89-0030S ha cumplido con 
todos los requisitos por la Facultad de Ciencias m édicas. 
POR TANTO: Le extiende e l  Título de: Doctor en Medicina 
y Cirugía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de junio del dos mil catorce. El  Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 3  de junio del 20 14 .  (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 4374 - M. 79894 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 2 1  O, tomo 11, del Libro de Registro de Título del Escuela 
de Enfermería de Jinotepe, Carazo, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JUANA FRANCISCA CÁRDENAS SALAZAR, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 042 - 1 90783-0003U ha 
cumplido con todos los requisitos por la Escuela de Enfermería 
de Jinotepe, Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Enfermera Profesional. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 3  de junio del 2 0 1 4. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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Reg. 1 43 7 5  - M. 799 1 3  - Valor C$ 9 5 .00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de  la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 222,  tomo 11, del Libro de Registro de Título del 
Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

BAYARDO ALFONSO BONILLA RODRÍGUEZ, Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 5 6 1 - 1401 93-0004S ha 
cumplido con todos los requisitos por la Escuela de Enfermería 
de Jinotepe, Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título de:  
Enfermero Profesional. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de j unio del dos mil catorce. El  Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El  Secretario 
General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 27 de junio del 2014 .  (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 1 4376- M.- 79886 - Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Coordinadora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro 
Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXVII, del Departamento 
de Registro Académico rola con el número 029, en el folio 029, la 
inscripción del Título que íntegramente dice :  "Número 029. Hay 
una foto en la parte superior derecha. La suscrita Coordinadora 
de Registro Académico de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que l iteralmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repuj ado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

MARÍA NOELIA NAVARRETE SOLÍS, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de 
la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Diplomacia y Relaciones Internacionales 
Cum Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los sies días del 
mes de julio del año dos mil trece. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma 
Sandoval Suazo, Secretaria General. Hay un sello seco de la 
Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 029, Folio 029, Tomo XXVII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 06 de julio 
del año 20 1 3 . "  Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado, Managua seis de julio del año dos mil 
trece .  Firma ilegible. Licenciada. Yanina Argüello Castillo. 
Coordinadora de Registro Académico." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua seis de julio del año dos mil trece. (f) Licenciada. 
Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 14377- M. 79908 - Valor C$ 1 45 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en e l  Libro Registro de Títulos de 
Pregrado Tomo XXIX, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 028, en el folio 028, la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 028 .  Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
l iteralmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

LIZ ALEJANDRA DUARTE FIALLOS, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el 
Título de Ciruj ano Dentista, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cinco días del 
mes de julio del año dos mil catorce .  Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General . Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 028,  Folio 028, Tomo XXIX, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 5 de julio 
del año 2014 ."  Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado, Managua cinco de julio del año dos mil 
catorce. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria de 
Registro General." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua c inco de julio del año dos mil catorce. (f) 
Msc Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. 14378- M. 79934 - Valor C$ 1 45 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Pre grado Tomo XXIX, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número O 1 6, en el folio O 1 6, la inscripción del 
Título que íntegramente dice : "Número 0 1 6 . Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

Petrona Guadalupe Fletes Me Rea, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en 
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
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de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Doctora 
en Medicina y Cirujía,  para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la  ciudad de Managua, Nicaragua a los cinco días del 
mes de julio del año dos mil catorce. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 0 1 6, Folio 0 1 6, Tomo XXIX, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 5 de julio del año 
2 0 1 4."  Es conforme con su original con el  que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de julio del año dos mil catorce. 
Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria General."  

Es conforme con su  original con el  que  fue debidamente 
cotej ado, Managua cinco de julio del año dos mil catorce. (f) 
Msc Yanina Argüello Castillo. Secretaria General .  

Reg.  1 4379- M.79750 - Valor C$ 1 45 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el  Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXVIII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 140, en el folio 1 40, la inscripción 
del Título que íntegramente dice: "Número 1 40.  Hay una foto 
en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el  Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repuj ado.  LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

DONALD MOISÉS FLORES BLANDINO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de 
la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciado en Diseño y Comunicación Visual Magna Cum 
Laudes, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le  conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cinco días del 
mes de julio del año dos mil  catorce. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, S ecretaria General . Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 1 40, Folio 1 40, Tomo XXVIII, del 
Libro de Registro de Títulos .  Managua, Nicaragua, 5 de julio 
del año 2 0 1 4." Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotej ado, Managua cinco de julio del año dos mil 
catorce .  Firma ilegible.  Máster Yanina Argüello. Secretaria 
General ." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotej ado, Managua cinco de julio del año dos mil catorce .  (f) 

Msc Yanina Argüello Castillo.  Secretaria General .  

Reg. 1 4432 - M. 80662 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1 3 6 1 ,  Página 2 82, Tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ NÚÑEZ RODRÍGUEZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de mayo del año dos mil catorce. Rector de 
la Universidad: Arq. Víctor Arcia Gómez Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto 
Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, once de junio del 2 0 1 4. (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo: Directora de Registro U.N.I 

Reg. 1 4433 - M. 80084 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 2857, Página 249, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

RAMIRO JOSÉ VALDIVIA MACHADO. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construcción, para obtener. el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio del año dos mil catorce. Rector de 
la Universidad: Arq. Víctor Arcia Gómez Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Osear 
Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, siete de julio de 20 14 .  (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. 1 4435 - M. 80 1 78 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1 360, Página 28 1 ,  Tomo III, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
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se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

RAÚL MAURICIO LÓPEZ PASTRÁN. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de mayo del año dos mil catorce. Rector de 
la Universidad: Arq. Víctor Arcia Gómez Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto 
Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, once de junio de 2014 .  (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. 1 4436 - M. 80239 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 2666, Página 1 54, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ERICK MAURCIO MERCADO LUMBÍ.  Natural de San Rafael 
del Norte, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil trece. Rector 
de la Universidad: Arq. Víctor Arcia Gómez Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Osear 
Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, veintitrés de octubre de 20 1 3 .  (f) Ing. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. 1 4337 - M. 80237 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 24 12,  Página 027, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LUCELIA FRANCISCA JARQUIN PINEDA. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
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extiende él Título de: Ingeniero Agrícola. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de junio del año dos mil doce. Rector 
de la Universidad: Arq. Aldo Urbina Villalta. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Osear 
Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, veintisiete de julio del 2 0 1 2 .  (f) Ing. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. 1443 8 - M. 8 0 1 69 - Valor C$ 1 90.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No 1 73 ,  
Página N o  8 8 ,  Tomo No. 1 1 ,  del Libro d e  Registro d e  Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

FERNANDO DAVID VALLE MEZA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de julio del año dos mil doce. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de julio del año doce. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Director de Registro. 

CERTI FICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 433, 
página No 222, Tomo No. V, del Libro de Registro de Diplomas de 
Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

FERNANDO DAVID MEZA, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por esta universidad para los programas 
de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma de Postgrado 
en Formulación, Ejecución y Evaluación de Proyectos, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los 
veintiocho días del mes de julio del año dos mil doce. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, Director 
de Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco 
Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, 
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de julio del año 2 0 1 2. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro. 
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